
 

 
Auto de sustanciación  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, TRES (3) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FREDY ALONSO GIRALDO 

DEMANDADO: LUZ PATRICIA ROJAS ARIAS 

RADICACIÓN:6300140030082021-00063-00 

 

 

En atención al escrito que antecede, allegado por el apoderado 

de la parte demandante, a través del cual adjunta una 

notificación personal realizada a la demandada LUZ PATRICIA 

ROJAS ARIAS, debe indicar este Operador Judicial que la misma, 

no podrá ser tenida en cuenta, por cuanto el correo al cual 

realiza, pertenece a una institución educativa y no a una 

cuenta personal.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

 
 
 

4 DE MARZO DE 2022 
 



Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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